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• En la Ciudad de México, a tres de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancias Registros 
Copia certificada de la resolución -de veinticuatro de abril de dos 
mil diecinueve, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de 

Justicia 
 de la Nación en él recursode reclamación 5/2019-CA, 

derivado de la controversia Con stitubional citada al rubro. 

Sin registro 

Oficio CT-1732/2019 y anexo, deja Subsecretaria de Acuerdos de 
la Segunda Sala de la Suprema'Corte de Justicia de la Naci( 

038202 

Copia certificada de la resolución denueve de octubre de 	?- mil 
diecinueve, dictada por lá Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de récIamació(..I 2019-CA, 
derivad' de la controversia constitucional citada al r 

Sin registro 

en el recurso de reciamacionN,' 018-CA, derivado de la presente 

o 

dictada por la Segunda Sala de la - - 	--------------- uprema Corte de Justicia de la Nación, 

controversia constitucional, e 

de Chihuahua del citado rec 

la cuál se tuvo por desistido al Poder Judicial 

También, agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el 

oficio y la copia certificde la resolución de nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, en el impedimento 38/2019-CA, en la que se declaró 

improcedente el impedirnénto plantéado en relación con el Ministro que 

suscribe. 

Por último, glósese al expediente, para que surta efectos legales, la 

copia certificada de la resolución de nueve de octubre de dos mil 

diecinueve, dictada por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, en la que 

se declaró parcialmente fundado el recurso de reclamación 7/2019-CA; en 

concreto, en esta resolución se concluyó, por un lado, que se modifica el 
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proveído de tres de enero de dos mil diecinüeve para el Ofecto de que 

quede insubsistente el requerirhieito ahí formuládo a la Fiscalía General del 

Estado de Chihuahua y, por otro lado, se especificaron consecuencias 

jurídicas de dicha modificaciór1 

En consecuencia, en curpimiento a esta ejecutoria, Se provee lo 

siguiente: a) se deja sin efectos el apercibimiento de multa decretado en 

proveído de tres de enero de dos mil diecinueve a la Fiscalía General del 

Estado de Chihuahua y b) ré:spbcto a esta autoridad, S& actuará en la 

controversia constitucional de conformidad con el artículo 301  de, la Ley 

Reglamentaria del Artículo 105 cíe la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el M:iniMro instructor . Alfredo Gttiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con CarminaCoi-tés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias 1 Constitucionales y de ,cciones de 

Inconstitucionalidad de, la Sub;ecetaría Generál de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

--1 

1 
Artículo 30. La falta de contestación de t demanda o, en su caso, de la reconvenciók dentrd del plazo 

respectivo, hará presumir como ciertos los hechos que se hubieren señalado en ellas:, salvo prueba en 
contrario, siempre que se trate de hechos directamente imputados a la parte actora o demandada, según 
corresponda. 
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